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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que tras la firma del “Convenio 

Marco de Colaboración entre el Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital y el 

Principado de Asturias, para el impulso económico de las comarcas mineras del carbón, 
mediante el desarrollo de infraestructuras y proyectos de restauración de zonas degradadas a 

causa de la actividad minera” el 20 de noviembre de 2017, la primera Comisión de 

Cooperación con el Principado de Asturias se celebró el pasado 25 de abril. 

 

Asimismo, se indica que el Principado de Asturias remitió, el pasado 7 de septiembre, 

la relación de proyectos para su ejecución en el periodo 2016-2022. En concreto, para el 

municipio de Langreo son los siguientes: 

 

DENOMINACIÓN PROYECTOS  

INVERS IÓN  

TOTAL PREVIS TA  

(euros) 

PERIODO DE 

EJECUCIÓN 

Mejora de la eficiencia energética del grupo de 258 viv iendas del 

Principado de Asturias en Lada Langreo 
6.400.000,00 2019-2022 

Soterramiento de Langreo  (2ª fase): Obras de Superestructura e 

instalaciones  
34.300.000,00 2019-2022 

Mejora de accesos al polígono industrial de La Moral 

interconexión polígono de La Moral-Valnalón  
3.200.000,00 2019-2022 

Rehabilitación del Ed ificio Los Relojes, atendiendo a la demanda 

de una empresa del sector TIC, en Ciudad Tecnológica de 

Valnalón 

600.000,00 2016-2018 

Restauración de suelos contaminados Talleres del Conde 

(Langreo) 
162.000,00 2020-2022 

 

En este sentido, cabe señalar que todavía no hay una relación de proyectos 

seleccionados y aprobados para la firma de convenios específicos. Del mismo modo, dado que 

es preciso esperar a que finalice la tramitación de cada convenio específico, no está todavía 

fijada la aportación del Principado de Asturias.  

 
 

Madrid, 10 de diciembre de 2018 


